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SERVIGIO DE CONTRATACION

Expediente: 06041 8l/l 6

pLrEco DE cuÁusums ADMtNtsrRATtvAs pARTtcULARES PARA LA
cELEBRAcTóru DEL "AcuERDo MARco pARA EL suutNtsrRo DE vEsruARto
PARA EL PERSONAL MUNICIPAL Y SUMINISTRO PARA EL 2016", POR
PROCEDIMIENTO ABI ERTO.

I.. ELEMENTOS DEL CONTRATO.

1., LEcrslncróru APLTcABLE

El presente acuerdo marco así como los contratos derivados de él se regirán por las
cláusulas contenidas en este Pliego y para todo lo no previsto en é1, por la normativa
vigente en materia de contratación administrativa; así, fundamentalmente, por el Real
Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, (en lo sucesivo TRLCSP), el Real Decreto
81712009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la L.C.S.P. y por el Real
Decreto 1098120A1, de 12 de octubre, porel que se aprueba el Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en lo sucesivo R.G.C.A.P.), en
todo lo que no se oponga aITRLCSP. \
En su caso serán de aplicación la legislación en materia de contratos administrativos de
la Comunidad Autónoma de Aragón, Ley 312011, de 24 de febrero, de Medidas en
materia de contratos del Sector Público de Aragón, modificada por la Ley 312012, de I de
marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, y
la de la Unión Europea.

En su defecto serán de aplicación las normas de derecho privado referidas a los
contratos.

2.. ENTIDAD CONTRATANTE.

La entidad contratante es el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

3.. ÓRGANo DE CONTRATACIÓN.

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real
Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el artículo
127.2 de la Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el
órgano de contratación es el Gobierno de Zaragoza.

4.. PERFIL DEL CONTRATANTE

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones
relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a
través de la página web: www.zaragoza.es/contratos

5.- OBJETO DEL ACUERDO MARCO.
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Es objeto del presente acuerdo marco el suministro de vestuario para el personal
municipal y suministro para 2016 según Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran
en el expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes tendrá carácter contractual .

El acuerdo marco se divide en 24lotes según se especifica en el anexo I del Pliego de
Prescripciones Técnicas. La adjudicación se realizará por lotes completos.

Las empresas podrán optar libremente a los lotes que estimen oportunos, siendo
independientes cada uno de ellos.

Cada uno de los lotes se adjudicará a un único empresario.

Asimismo y simultáneamente a la celebración del acuerdo marco se realizará la
adjudicación del suministro, para el ejercicio 2016, de las prendas y de los lotes que se
especifican en el anexo ll del Pliego de Prescripciones Técnicas.

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la
Comisión Europea la codificación correspondiente es: 18100000-0: ropa de trabajo, ropa
de trabajo especial y accesorios.

6.. VALOR ESTIMADO Y PRESUPUESTO.

1.' El valor estimado del presente acuerdo marco a los solos efectos de determinar el
procedimiento de licitación y su publicidad es de 3.000.000,00 €, atendidos los cuatro
años de duración del contrato. El citado importe tiene carácter orientativo y no vinculante.

El importe máximo estimado del acuerdo marco es 3.000.000,00 € (lVA excluido);
3.630.000,00'€ (lVA incluido) atendidos los cuatro años de duración del contrato.

El tipo de licitación para cada una de las prendas de cada lote se establece en los
precios unitarios que figuran en el anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas .

Los licitadores podrán formular ofertas económicas mejorando el tipo establecido a la
baja.

Los importes estimados (orientativos y no vinculantes) para los cuatro años y para cada
lote son los siguientes:

Lote 1:268.74Q,00 € (lVA excluido).
Lote 2: 19.149,00 € (lVA excluido).
Lote 3: 150.744,00 € (lVA excluido).
Lote 4: 251.586,00 € (lVA excluido).
Lote 5: 270.006,00 € (lVA excluido).
Lote 6: 23.742,00 € (lVA excluido).
Lote 7: 95.445,00 € (lVA excluido).
Lote 8: 70.041,00 € (lVA excluido).
Lote 9: 26.777,00 € (lVA excluido).
Lote 10: 12.248,00 € (lVA excluido).
Lote 1 1: 57.094,00 € (lVA excluido).
Lote 12:520.565,00 € (lVA excluido)
Lote 13:213.226,00 € (lVA excluido)
Lote 14: 30.902,00 € (lVA excluido).



1^Lq #,.AffiSoza
Lote 15:
Lote 16:
Lote 17:
Lote 18:
Lote 19:
Lote 20:
Lote 21:
Lote 22:
Lote 23:
Lote 24:

100.810,00 € (lVA excluido)
32.975,00 € (lVA excluido).
65.063,00 € (lVA excluido).
59.921,00 € (lVA excluido).
232.486,00 € (lVA excluido)
195.521,00 € (lVA excluido)
109.748,00 € (lVA excluido)
54.030,00 € (lVA excluido).
97.908,00 € (lVA excluido).
41.273,00 € (lVA excluido).

2.- El importe máximo para el suministro de 2016 es de 579.116,53 € (l.V.A. excluido);
700.731,00 € (l.V.A. incluido).

Las unidades a adquirir de cada una de las prendas que configuran cada lote son los que
se indican en el anexo ll del Pliego de Prescripciones Técnicas.

Las obligaciones económicas, derivadas del suministro para el ejercicio 2016, se
aplicarán con cargo a la partida presupuestaria 2016 OER 9201 22104 "VESTUARIO
PERSONAL MUNICIPAL Y GESTION DEL ALMACEN DE VESTUARIO", RC: 161243.
Para el resto de los ejercicios, las adquisiciones que se realicen, derivadas del presente
acuerdo marco, de acuerdo con lo previsto en las Bases de Ejecución del Presupuesto
Municipal, deberán incluir la correspondiente aprobación del gasto.

7.. DURACIÓN DEL ACUERDO MARCO.

La duración del presente acuerdo marco es de cuatro años contados a partir del día
siguiente a la firma del contrato.

8.- REVISION DE PRECIOS.

Los precios unitarios adjudicados permanecerán vigentes durante toda la duración del
acuerdo marco, no procediendo revisión de precios.

9.- GARANTÍA DEFINITIVA.

l.- El adjudicatario del acuerdo marco deberán constituir garantía definitiva por importe
de 300 € por cada lote.

En cada contrato derivado del acuerdo marco que se realice se exigirá la constitución de
una garantía definitiva por un importe equivalente al 5o/o del importe de adjudicación de
cada contrato.

2.- El adjudicatario deberá constituir, para cada lote, garantía definitiva por un importe
equivalente al 5o/o del importe de adjudicación correspondiente al suministro del 2016.

II. FORMA DE ADJUDICACIÓN.

I 0.. MODALIDAD CONTRACTUAL.

El procedimiento de adjudicación del presente acuerdo marco es el de procedimiento
abierto, al que se refieren los artículos 138, 157 y 197 del TRLCSP, conforme a la
justificación que obra en el expediente de contratación (artículo 109.4 de|TRLCSP).
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La Administración no podrá contratar verbalmente (artículo 2g del TRLCSp).

I I.. APTITUD Y GAPACIDAD.

Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas , españolas o
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las
prohibiciones de contratar que señala el artículo 60 del TRLCSP y acrediten õu solvencia
económica, financiera y técnica, conforme a lo establecido en los artículos 74,75 y 7l de
TRLCSP.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones
estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad quê, a ienor de sus
propios estatutos o reglas fundacionales, les sean propios,

Para las empresas no comunitarias, comunitarias y uniones de empresarios, se estará a
lo dispuesto en los artículos s5, sB y bg der rRlcsp, respectivamente.

I2.- DOCUMENTACIÓN EXIGIDA.

1.- Para participar en este procedimiento abierto, el licitador deberá presentar la
documentación exigida en la Oficina administrativa indicada en el anuncio de licitación o
por medio del Servicio de Correos, con los requisitos y justificación exigidos en el art.
80.4 del R.G.C.A.P., todo ello dentro del plazo establecido en el citadoãnuncio. En el
supuesto de que el día de terminación del plazo fuera sábado o festivo, se entenderá
prorrogado hasta el siguiente hábil.

2.' Se presentarán tres sobres cerrados (1. 2 v 3) v tas muestras, con ladocumentaciónqueseespecificaenestacláusula,¡ndMnombrey
apellidos de quien firme la proposición y el carácter con el que lo hace -si se efectúa eñ
nombre propio o en representación de otra persona o entidad - de forma legible, el ClF, el
domicilio a efectos de notificaciones, teléfono, fax y e-mail. Asimismo, se ãspecificará en
los sobres el objeto del contrato y los totes a los que se presenta.

En el interior de cada sobre se hará constar, en hoja independiente, su contenido,
ordenado numéricamente.

3.- Una vez presentada la citada documentación, ésta no podrá ser modificada bajo
ningún pretexto. Asimismo tampoco podrá ser retirada durante el plazo de dos meses a
contar desde la apertura de las proposiciones. Dicho plazo quedará ampliado en quince
días hábiles cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el art. 152 del
T.R.L.C.S.P., relativo a las ofertas con valores anormales o desproporcionados. La
retirada de una proposición será causa que impedirá al licitador contratar con las
Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60.2 d) del
TRLCSP.

4.'Cada licitador no podrá presentar más de una proposición en el plazo señalado en el
anuncio de licitación. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con
otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. El
incumþlimiento de estas limitaciones dará lugar a la no admisión de todas las
proposiciones por él suscritas (artículo 145.3 del T.R.L.C.S.p.).

5.' El licitador deberá presentar la documentación requerida con los requisitos de
fehaciencia exigidos en la normativa vigente, salvo la que tenga acreditada en el Registro
de Acreditaciones Documentales de Contratistas del Ayuntamiento de Zaragoza .
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6.- Los empresarios no españoles deberán presentar la documentación exigida traducida
oficialmente al castellano (art. 23 del R.G.C.A.p.).

7.' La presentación de proposiciones supone por parte del empresario la aceptación
incondicional de las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne
todas y cada una de las condiciones exigidãs para contratar con la Administración .

8.- Los documentos que deberán contener los sobres a que se refíere esta cláusula son
los siguientes:

SOBRE l.- DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA: Este sobre contendrá la siguiente
documentación respecto a los requisitos que se indican seguidamente. Estos
documentos podrán presentarse mediante fotocopias, salvo las declaraciones
responsables que deberán ser originales. En este caso, el licitador se compromete a
aportar los originales o copias compulsadas en el caso de ser propuesto como
adjudicatario.

La presentación del certificado de inscripción en el Registro de Licitadores del
Ayuntamiento de Zaragoza, eximirá al licitador de la presentación de la documentación
acreditada en dicho Registro, aportándose junto con el certificado de inscripción,
declaración responsable de vigencia de los datos.

1o.- Personalidad y capacidad del empresario.-

1.- Empresarios españoles.- Si la empresa fuera persona jurídica presentará escritura
de constitución, y de modificación en su caso, debidamente inscrita en el Registro
Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le
sea aplicable. Si no lo fuera, la acreditación de la capacidad se realizará mediante la
escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acta fundacional,
inscritos en el correspondiente registro oficial.

Para los empresarios individuales será obligatoria la presentación del D.N.1. o el
documento que lo sustituya legalmente.

2.' Empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la
Unión Europea.- La capacidad de obrar de estos empresarios se acreditará por su
inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde
están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un
certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acúerdo con las
disposiciones comunitarias de aplicación (artículo 72.2 del TRLCSp).

3.' Otras empresas extranjeras.- La capacidad de obrar de las restantes empresas
extranjeras no incluidas en el apartado 2 se acreditará mediante informe expedido por la
Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina
Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa, en la que se haga
constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local
profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el
tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato .

En estos supuestos, además, deberá acompañarse informe de la Misión Diplomática
Permanente española indicativo de que el Estado de procedencia de la empresa
extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con
la Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público asimilables
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a los enumerados en elartículo 3 del TRLCSP.

2o.- Representaciónde los ticitadores.

Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de sociedad o persona jurídica,
habrá de aportar documento fehaciente que acredite que el firmante de la proposición
económica tiene poder bastante para comparecer ante la Corporación Municipal y
contratar con ella en nombre y representación de la persona o entidad de que se trate.
Este poder habrá de estar inscrito en el Registro Mercantil cuando proceda con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 94 del Reglamento regulador de este Registro.

En todo caso el documento de apoderamiento deberá ser debidamente bastanteado por
letrado de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Zaragoza.

3o.' Declaración responsable de no estar incursos en prohibición de contratar.

Los licitadores deberán presentar declaración de este carácter, haciendo constar que no
se hallan comprendidos en ninguna de las circunstancias de incapacidad o de prohibición
para contratar, que se establece en los artículos 60 y 1 46.1. c) del rRLCSp.

La Administración contratante podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad y
exactitud de esta declaración, estimándose su falsedad como causa de resolución del
contrato.

Cuando se trate de Estado miembros de la UE o signatarios del acuerdo sobre el espacio
económico europeo, la justificación de este requisito podrá efectuarse conforme a lo
establecido en el apartado 2 del artículo 73 del TRLCSP.

La prueba de no estar incurso en estas prohibiciones se realizará por los medios
establecidos en el artículo 73.1 delTRLCSP.

4o.- certificación acreditativa de las obligaciones de seguridad socia/.

Las empresas licitadoras deberán aportar declaración responsable de hallarse al
corriente en el pago de las cotizaciones a la Seguridad Social, con respecto al personal
labqal que trabaje a su servicio, todo ello en los términos del artículo 60.1 d) y 1a6.1 c)
del TRLCSP y 14 del R.G.C.A.P.

El empresario que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, deberá
aportar, salvo que ya lo hubiese presentado en el sobre 1 de documentación
administrativa, en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a
aquél en el que hubiera recibido el requerimiento, las certificaciones que acrediten
hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, todo ello de conformidad con lo establecido en
elartículo 151.2 de|TRLCSP y delartículo 15 del R.G.C.A.p.

5o.- Certificación acreditativa de estar al corriente de tas obligaciones tributarias .

Los licitadores deberán de aportar los documentos que acrediten estar dado de alta en la
fecha de licitación, en el lmpuesto sobre Actividades Económicas, de conformidad con lo
exigido en los artículos 60.1.d) del TRLCSP y 13 del R.G.C.A.P., así como eljustificante
de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias con la
Administración del Estado y, en su caso, con la Diputación Foral de régimen económico
especialy con elAyuntamiento de Zaragoza
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Los empresarios podrán acreditar estas circunstancias mediante declaración
responsable, no obstante, el empresario que haya presentado la oferta económicamente
más ventajosa, deberá aportar, salvo que ya lo hubiese presentado en el sobre 1 de
documentación administrativa, en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar del
siguiente a aquél en el que hubiera recibido el requerimiento, las certificaciones que
acrediten hallarse al corriente del cumplimiento de las citadas obligaciones de
conformidad con lo señalado en el artículo 146.1 c) y 151 .2 del TRLCSP y artículo 15 del
R.G.C.A.P.

Asimismo deberá adjuntarse declaración de no estar la empresa sujeta a tributación en
otra Administración distinta a aquella o aquellas a la que se refiera la certificación
aportada.

60.- Justificación de la solvencia económica, financiera y técnica.

La justificación de la solvencia económica, financiera y técnica se justificará por alguno
de los medios previstos en los artículos 75 y 77 del TRLCSP, que se acreditará
mediante la presentación de los siguientes documentos:

Solvencia económica y financiera:

- Volumen anual de negocios que referido al año de mayor volumen de negocio de los
tres últimos concluidos deberá ser al menos de:

Lote 1 : 100.777,50 € (lVA excluido).
Lote 2: 7.180,88 € (lVA excluido).
Lote 3: 56.529,00 € (lVA excluido).
Lote 4: 94.344,75 € (lVA excluido).
Lote 5: 101.252,25 € (lVA excluido).
Lote 6: 8.903,25 € (lVA excluido).
Lote 7: 35.791.8S € (lVA excluido).
Lote 8: 26.265,38 € (lVA excluido).
Lote 9: 10.041,38 € (lVA excluido).
Lote 10: 4.593,00 € (lVA excluido).
Lote 1 1:21.410,25 € (lVA excluido).
lote 12: 195.211,88 € (lVA excluido)
Lote 13: 79.959,75 € (lVA excluido).
Lote 14: 11.588,25 € (lVA excluido).
Lote 15: 37.803,75 € (lVA excluido).
Lote 16: 12.365,63 € (lVA excluido).
Lote 17:24.398,63 € (lVA excluido).
Lote 18:22.470,38 € (lVA excluido).
Lote 19:87.182,25 € (lVA excluido).
Lote 20: 73.320,38 € (lVA excluido).
Lote 21: 41.155,50 € (lVA excluido).
Lote 22:20.261,25 € (lVA excluido).
Lote 23: 36.715,50 € (lVA excluido).
lote 24: 15.477,38 € (lVA excluido).

Solvencia técnica:

- Relación de los principales suministros efectuados durante los cinco últimos años que
sean de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato,
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indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los
suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando
el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste. El
importe anual que el empresario deberá acreditar como ejecutado, en el año de mayor
ejecución del periodo antes indicado, en suministros de igual o similar naturaleza que los
del contrato es:

Lote 1: 47.029,50 € (lVA excluido).
Lote 2: 3.351,08 € (lVA excluido).
Lote 3: 26.380,20 € (lVA excluido).
Lote 4: 44.027,55 € (lVA excluido).
Lote 5: 47.251,05 € (lVA excluido).
Lote 6: 4.154,85 € (lVA excluido).
Lote 7: 16.702,88 € (lVA excluido).
Lote 8: 12.257,18 € (lVA excluido).
Lote 9: 4.685,98 € (lVA excluido).
Lote 10: 2.143,40 € (lVA excluido).
Lote 11: 9.991,45 € (lVA excluido).
Lote 12: 91.098,88 € (lVA excluido).
Lote 13: 37.314,55 € (lVA excluido).
Lote 14: 5.407,85 € (lVA excluido).
Lote 15: 17.641,75 € (lVA excluido).
Lote 16: 5.770,63 € (lVA excluido).
Lote 17: 1 1.386,03 € (lVA excluido).
Lote 18: 10.486,18 € (lVA excluido).
Lote 19: 40.685,05 € (lVA excluido).
Lote 20: 34.216,18 € (lVA excluido).
Lote 21: 19.205,90 € (lVA excluido).
Lote 22:9.455,25 € (lVA excluido).
Lote 23: 17.133,90 € (lVA excluido).
Lote 24:7.222,78 € (lVA excluido).

La acreditación de la solvencia mediante medios externos (art 63 T.R.L.C.S.P.), exigirá
demostrar que para la ejecución del contrato dispone efectivamente de esos med¡os
mediante la exhibición del correspondiente documento de compromiso de disposición,
además de justificar su suficiencia por los medios establecidos anteriormente .

En caso de resultar adjudicatario el licitador ejecutará el contrato con los mismos medios
que ha aportado para acreditar su solvencia. Solo podrán ser sustituidos por causas
imprevisibles, por otros medios que acrediten solvencia equivalente y con la
co rre s p o n d ie n te a u to rización d e I a Ad m i n i stra c i ó n .

7o.- Empresas con trabajadores discapacitados o en situación de exclusión social
y entidades sin ánimo de lucro.

Tendrán preferencia en la adjudicación de los contratos las proposiciones presentadas
por aquellas empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en
su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por ciento, siempre
que dichas proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto
de vista de los criterios que sirvan de base para la adjudicación, para ello deberán
presentar la correspondiente documentación acreditativa.

Si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado en cuanto a la proposición
más ventajosa acrediten tener relación laboral con personas con discapacidad en un
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porcentaje superior al 2 por 100, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el
licitador que disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su
plantilla.

8o.- llniones Temporales de Empresas.

Cuando dos o más empresas o profesionales acudan a la licitación constituyendo una
unión temporal (U.T.E.), o compromiso formal de constituirla en caso de resultar
adjudicatarios de acuerdo con el art. 59 del TRLCSP, los documentos a aportar serán los
generales enumerados en los apartados precedentes respecto a cada una de las
empresas o profesionales que la constituyan.

Además, cada uno ellos deberá acreditar su capacidad y solvencia conforme a los
artÍculos 54, 75 y 77 del TRLCSP, acumulándose a efectos de la determinación de la
solvencia de la unión temporal las características acreditadas para cada uno de los
integrantes de la misma.

Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal frente a la
Administración será necesario que los empresarios que deseen concurrir integrados en
ella indiquen los nombres y circunstancias de los que la constituyan, la participación de
cada uno de ellos y que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión
temporal, caso de resultar adjudicatarios (artículo 5g del TRLCSP).

El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las
empresas o profesionales componentes de la Unión.

En el caso de que en la U.T.E. participen o la constituyan empresas o profesionales
pertenecientes a Estados de la Unión Europea ó signatarios del Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo se estará a lo dispuesto en los artículos 59.4 y 66 del
TRLCSP.

Cuando participen en la U.T.E. empresas o profesionales extranjeros no comprendidos
en el apartado anterior será de aplicación lo establecido en el artículo 59.4 del TRLCSP.

9o.- J urisd icción com petente

Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de sometimiento a la
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las
incidencias.

10o.- Declaración expresa responsable de la empresa licitadora relativa al grupo
empresarial al que pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes a
un mismo grupo, en los términos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio.
En caso de no pertenecer a ningún grupo empresarial la declaración se realizará en este
sentido.

11o.- Los licitadores deberán presentar declaración de compromiso de justificar que
poseen póliza de seguros gue cubra la responsabilidad civit y daños a terceros por
importe de 400.000,00 €, la cual deberán aportar en caso de resultar adjudicatarios.

12o.- Manifestación por escrito de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta
las obligaciones relativas a las drsposrcíones sobre protección de empleo,
condiciones de trabajo y prevención de resgos laborales y protección del medio
ambiente.
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13o.- A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 140.1 del TRLCSP,
los licitadores deberán indicar la información considerada confidenciail en la oferta
presentada siguiendo el modelo que aparece como anexo Vll al presente Pliego. Esta
circunstancia deberá ademas reflejarse claramente (sobreimpresa, al margen o de
cualquier otra forma) en el propio documento señalado como tal. Los documentos y
datos presentados por las empresas licitadoras pueden ser considerados de carácter
confidencial cuando su difusión a terceros pueda ser contraria a sus intereses
comerciales legítimos, perjudicar la leal competencia entre las empresas del sector o
bien estén comprendidas en las prohibiciones establecidas en la Ley de Protección de
Datos de carácter personal. De no aportarse esa declaración se considerará que ningún
documento o dato posee tal carácter.

14o.- Datos a efectos de notificaciones telemáticas: En el caso en que se prevea la
posibilidad de realizar notificaciones telemáticas y el licitador consienta que se utilice
dicho sistema de notificaciones telemáticas en el procedimiento de adjudicación y
ejecución de este contrato deberán rellenarse los datos correspondientes prèvistos en el
anexo Vl, de este pliego de acuerdo con la Ley 1112007, de 22 de junio, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Para ello, las personas que allí se
identifiquen deberán contar con D.N.l. electrónico o cualquier otro certificado electrónico
equivalente admitido por el Ayuntamiento de Zaragoza. A estos efectos se podrá
consultar la información disponible en la sede electrónica del Ayuntamiento de Zaragoza.
En caso de no consentir la utilización de medios electrónicos a efectos de notificación
deberá expresarse así en el citado Anexo.

15.- Documento acreditativo, emitido por la Sección Técnica de Apoyo Operativo de la
Dirección de Organización Municipal, Eficiencia y Relaciones con los Ciudadanos, de
que han entregado la totalidad de las muestras indicadas en esta clausula .

SOBRE 2.. PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN PREVIA POR CRITERIOS DE
VALORACIÓN MEDIANTE JUICIO DE VALOR.

Deberá incluirse en este sobre

- Características técnicas de los tejidos y elementos utilizados y certificado de laboratorio
de cumplimiento de una determinada característica en el caso de que se solicite para un
lote o prenda determinado para su valoración subjetiva.

- Mejoras propuestas

- Sistema de tallaje

- Certificado EN del laboratorio notificado en el caso de las prendas en las que se solicita
homologación según lo especificado en el anexo lll del Pliego de Prescripciones
Técnicas o declaración responsable del fabricante de su cumplimiento, en cuyo caso
deberá presentar la homologación oficial antes de la recepción de las prendas en caso
de ser adjudicatario de las mismas.

- Declaración responsable del licitador de que es capaz de fabricar en todas las tallas
que se indican en el anexo lV del Pliego de Prescripciones Técnicas y de confeccionar
tallas especiales en caso de ser preciso.

Quedarán excluidos del procedimiento de licitación aquellos licitadores aue

AYUNTAMIENTO

nresenten documen tación en el sobre 2 de Ia oue nueda directa o
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indirectamente. aspectos a valorar en el sobre J.

SOBRE 3.. DOCUMENTOS A APORTAR SOBRE LOS CRITERIOS EVALUABLES
MEDTANTE LA ApltcAc¡ót¡ oe rónuutes.

Deberá incluirse en este sobre, siguiendo el modelo que aparece como anexo I al
presente pliego la siguiente información

1.' Oferta económica: los licitadores deberán presentar oferta económica (precio
unitario de cada prenda incluida en el lote) alabaja para cada uno de los lotes a los que
concurran.

2.- Plazo de garantía expresado en meses.

3.' Plazo de entrega de pedidos superiores a 50 unidades, expresado en días.

4.' Plazo de entrega de pedidos iguales o inferiores a 50 unidades, expresado en
días.

MUESTRAS.

Los licitadores que participen en este procedimiento deben presentar obligatoriamente
muestras de cada una de las prendas incluidas en los lotes a los que se presente en las
tallas o medidas recogidas en el anexo lV del Pliego de Prescripciones Técnicas. En el
caso de variantes en que la estructura y confección sea la misma y que difiera en tejidos
o accesorios, podrán presentarse los tejidos de estas variantes o los accesorios
separados, no siendo necesarias diferentes muestras.

Todas las muestras deberán estar bien identificadas y se entregarán en caja precintada.
Cada lote deberá ir en una caja pudiendo ir un mismo lote en varias cajas si por su
volumen es necesario.

Las {nuestras deberán entreqarse con carácfer preyio a /a presenfacíón de /a
oferta, en la Sección Técnica Aoovo Onerativo de la D irección de Oroanización
Municioal. Eficiencia v Relaciones con los Ciudadanos I Consistorial. Plaza
del Pilar. 18. Zaraqozaì, en donde se emitirá un documento acreditativo conforme que
han entregado la totalidad de las muestras el cual deberá incluirse ineludiblemente en el
sobre 1.

Las proposiciones que no acrediten la presentación de la totalidad de las muestras de las
prendas incluidas en cada lote en las tallas especificadas en el Pliego de Prescripciones
Técnicas serán excluidas del procedimiento de adjudicación. En caso de presentar oferta
base y variantes se excluirá únicamente la oferta de la que no se presenten muestras
correctamente, quedando el licitador admitido con aquellas ofertas que cumplan ese
punto.

13.- MESA DE CONTRATACIÓN.

l.- Composición.

Presidente: D. Miguel Ruiz León, Coordinador delÁrea de Economía y Cultura

Vocales:
- D. José lgnacio Notivoli Mur, lnterventor General Municipal
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- D. Carlos Navarro del Cacho, Letrado Consistorial que ejerce las funciones
de Jefe de la Asesoría Jurídica Municipal.
- un concejal de los Grupos políticos no integrados en el equipo de gobierno
municipal que por turno corresponda
- Da Ana Budría Escudero, Jefe del Departamento de contratación y
Patrimonio.
- Da Azucena Ayala Andrés, Jefe del Servicio de Contratación.

Secretarios: D. Carlos Sanjuán Casamayor, Jefe de la Unidad de Contratación y Da
Lourdes Longas Lafuente, Jefe de la Unidad de lnventario y Patrimonio,
indistintamente.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal que impida la asistencia
de los titulares, éstos serán sustituidos por:

El Presidente por Da Ana Budría Escudero, Jefe del Departamento de Contratación y
Patrimonio; El Jefe de la Asesoría Jurídica Municipal por Luis Garcia-Mercadal y Garciá
Loygorri Letrado de la Asesoría Municipal o uno de los letrados de la Dirección de
Servicios Jurídicos que en la actualidad son D. Eduardo Bermudo Fustero; Da María
Josefa Aguado Orta; Do Maria Cruz Moreno Moreno y Da María Pilar Membiela García;
El lnterventor General por los siguientes funcionarios de la lntervención, D. Luis Zubero
lmaz, Jefe del Departamento de la lntervención; Da María José Piñeiro Antón, Jefe del
Servicio de Control y Fiscalización y Da Ana de la Hera Garbati, Adjunta al Jefe del
Servicio de Control y Fiscalización.

Todos los miembros de la Mesa de Contratación tendrán voz y voto, excepto el
Secretario que actuará con voz pero sin voto.

La Mesa podrá proponer a la Presidencia el nombramiento de cuantos asesores
considere conveniente en razón de sus especiales conocimientos técnicos, que podrán
asistir a sus reuniones, con voz y sin voto, en aquellos procedimientos de contratación en
los que la complejidad de las valoraciones de las ofertas así lo aconseje, sin que tengan
la consideración de miembros de la Mesa de Contratación, ni otra función que la-de
informar y asesorar de forma no vinculante.

Cuando la especialidad de los contratos así lo aconseje, se podrán constituir por la
Presidencia mesas de contratación singulares y distintas, introduciendo cambios en los
miembros que no vengan legalmente impuestos y que serán las que asistan al órgano de
contratación en la adjudicación de aquellos contratos específicos.

2.- Constitución.. Parala válida constitución de la Mesa de Contratación se requerirá la
presencia del Presidente y Secretario, lnterventor General y del Jefe de la Asesoría
Jurídica Municipal o, en su caso, de quienes les sustituyan, y en todo caso la mitad, al
menos, de sus miembros.

3.'Adopción de Acuerdos.- Los acuerdos de la Mesa requerirán mayoría simple de los
asistentes. En caso de empate, se decidirá por voto de calidad del Presidente.

De los acuerdos de la Mesa se levanta râ acta de la que dará fe el Secretario de la
misma.

4.' Normas de funcionamiento.- Salvo las especialidades contenidas en los apartados
anteriores, la Mesa de Contratación del Ayuntamiento, dado su carácter de órgano
colegiado, se regirá en su procedimiento, además de por la normativa especificá de



I

\tu
€ z^p¡*ggoza

contratación administrativa, por lo establecido en el Capítulo ll del Título ll de la Ley
3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

14.. ACTUACIONES CORRESPONDIENTES A LA APERTURA DE LAS
PROPOSICIONES POR PARTE DE LA MESA CONTRATACIÓN.

l.- Apertura de proposiciones.- Constituida la Mesa en la forma prevista en la cláusula
anterior, con carácter previo a la apertura de las proposiciones económicas, aquella
procederá al examen y calificación de la documentación administrativa presentada por
los licitadores en tiempo y forma en el sobre 1.

2.- Exclusión de la licitación.- Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables
en la documentación presentada lo comunicará a los interesados por fax o
electrónicamente a través de los medios que los licitadores hayan indicado en su oferta,
concediéndoles un plazo no superior a tres días para su subsanación o corrección. No
serán subsanables los defectos que afecten a la documentación a incluir en el sobre 2, 3
y las muestras. Los restantes documentos del sobre 1 que den lugar a subsanaciones
tendrán que estar expedidos con fecha anterior a la apertura de proposiciones o bien
referirse al requisito de que se trate con referencia a la misma fecha .

De igual forma, la Mesa podrá recabar del empresario la presentación de la
documentación complementaria o aclaratoria de la ya aportada, concediendo un plazo de
cinco días naturales para ello.

3.- Apertura en acto público del sobre 2 y de las muestras. En el lugar, el día y hora
comunicado, la Mesa de Contratación procederá en acto público a la apertura de los
sobres correspondientes a las propuestas sujetas a evaluación previa por criterios de
valoración mediante juicio de valor y a las muestras e invitará a los licitadores que
asistan al acto o a quien legalmente les represente, para que comprueben la no
alteración de los sobres correspondientes a las mismas. Con carácter previo se dará
cuenta del resultado de la calificación de la documentación administrativa.

Este acto finalizará con una invitación del Presidente a los licitadores asistentes o a
quienes los representen, para que formulen las alegaciones que estimen oportunas
acerca del desarrollo del acto de apertura.

4.- Apertura y lectura del sobre 3. En el lugar, el día y hora comunicado, la Mesa de
Contratación procederá en acto público a la apertura de los sobres correspondientes a
los documentos sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas .

Asimismo, y también con anterioridad a la apertura del sobre 3, la Presidencia de la
Mesa invitará a los licitadores que asistan al acto o a quien legalmente le represente,
para que comprueben la no alteración de los sobres y se dará cuenta del resultado de la
ponderación asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor.

Este acto finalizará con una invitación del Presidente a los licitadores asistentes o a
quienes los representen, para que formulen las alegaciones que estimen oportunas
acerca del desarrollo del acto de apertura.

5." Emisión de informes. Los técnicos municipales examinarán y calificarán, conforme a
las prescripciones previstas en el pliego, las ofertas presentadas cuando la Mesa se lo
encomiende. Una vez terminada su actuación presentarán un informe suficientemente
razonado que permita, con su redacción y motivaciones fundamentar una propuesta de
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resolución. Antes de que la Mesa formule propuesta de adjudicación, podrá solicitar
cuantos informes considere precisos a tal efecto

6.- La Mesa o el Órgano de contratación podrán solicitar al licitador aclaración sobre la
oferta presentada o si hubiera de corregir manifiestos errores materiales en la redacción
de la misma y siempre que se respete el principio de igualdad de trato sin que pueda, en
ningún caso, modificarse los términos de la oferta. De todo lo actuado deberá dejarse
constancia documental en el expediente.

7.- Quedarán excluidas y no serán objeto de valoración las ofertas que no cumplan con
alguna prescripción técnica exigida o incumplan alguna clausula exigida en el presente
Pliego.

Será causa de exclusión de la licitación, en concreto, los siguientes casos:

1.- No presentar las muestras solicitadas en las tallas especificadas .

En caso de presentar oferta base y variantes se excluirá únicamente la oferta
de la que no se presenten muestras correctamente, quedando el licitador
admitido con aquellas ofertas que cumplan este punto.
2.- Presentar un plazo de garantía inferior al solicitado.
3.- Presentar plazos de suministro superiores a los máximos admitidos.
4.- No presentar declaración responsable de poder fabricar todo el tallaje
solicitado.

8.' Criterios de valoración.- Los criterios de valoración de las propuestas son los que
se establecen en el presente Pliego y en el anuncio de licitación.

9.' Valoración de las ofertas .- Para el ejercicio de sus funciones, la Mesa podrá solicitar
cuantos informes técnicos considere precisos. lgualmente, podrá solicitar estos informes
cuando considere necesario verificar que las ofertas cumplen con las especificaciones
técnicaé de los pliegos, de conformidad con lo previsto en el artículo 160.1 TRLCSP. Las
propuestas que no cumplan las prescripciones técnicas exigidas no serán objeto de
valoración.

10.- Propuesta de adjudicación.- La Mesa, vistos los informes requeridos, formulará la
propuesta de adjudicación al órgano de contratación.

En caso de igualdad entre dos o más licitadores, desde el punto de vista de los criterios
objetivos que sirven de base para la adjudicación, será de aplicación lo previsto en la
cláusula 12, punto 7 delsobre 1.

Cuando por la aplicación de los criterios de adjudicación se produjera un empate en la
puntuación entre dos o más licitadores y no se hayan previsto criterios de desempate, o
cuando previstos y aplicados el empate persistiera, este se dirimirá a favor de la empresa
que tenga un mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad, siempre que este no
sea inferior al2 o/o; en su defecto o persistiendo el empate, a favor de la empresa con un
menor porcentaje de trabajadores temporales, siempre que este no sea superior al 10 o/o,

y persistiendo empate, a favor de la empresa que acredite la realización de buenas
prácticas en materia de igualdad de género, o, en última instancia, a través de un sorteo.

A tal efecto, la Mesa de contratación o la unidad gestora del contrato requerirán la
documentación pertinente a las empresas afectadas, otorgándoles un plazo mínimo de
cinco días naturales para su aportación.
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I5.. PUBLICIDAD DEL RESULTADo DE LAS MEsAs DE co¡¡rRnrlcIÓIu Y
NonFrcAcróru a Los LtctrADoREs AFEcrADos.

El resultado de los actos de las Mesas de Contratación de calificación, admisión o
exclusión de las ofertas se publicará en el perfil del contratante, que actuará como tablón
de anuncios. Se excluirá aquella información que no sea susceptible de publicación de
conformidad con la legislación vigente, Todo ello, sin perjuicio de la comunicación o
notificación, según proceda, a los licitadores afectados.

El acto de exclusión de un licitador podrá ser notificado a éste en el mismo acto público,
si fuera posible por encontrarse algún representante de la empresa presente en dicho
acto o, en su defecto, con arreglo a los restantes procedimientos establecidos en el
artículo 59 de la ley 30192, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiènto Administrativo Común. En particular,
podrá efectuarse electrónicamente a la dirección que los licitadores o candidatos
hubiesen designado al presentar sus proposiciones, en los términos establecidos en el
artículo 28 de la Ley 1112007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a
los Servicios Públicos. El plazo para considerar rechazada la notificación electrónica con
los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30192, será de cinco días naturales
computados desde que se tenga constancia de la puesta a disposición del interesado sin
que se acceda a su contenido, salvo que de oficio o a instancia del destinatario se
compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.

Dicho acto podrá ser recurrido potestativamente mediante el recurso especial del art. 40
del T.R.L.C.S.P.yde la Ley 3111,de24de febrero, de medidas en materia de Contratos
del Sector Público de Aragón, el cual deberá interponerse en el registro del órgano de
contratación o en el del órgano competente para resolver (Tribunal Administrativo de
Contratos Públicos de Aragón), en el plazo de quince días hábiles a computar desde el
día siguiente a aquél en que se haya tenido conocimiento de la posible infracción o
desde la recepción de la notificación si con anterioridad no se ha tenido conocimiento de
la infracción, sin que tenga el mismo efectos suspensivos automáticos.

La interposición del recurso especial deberá anunciarse previamente mediante escrito
especificando el acto del procedimiento que vaya a ser objeto del mismo, presentado
ante el órgano de contratación en el mismo plazo previsto para la interposición del
recurso.

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a computar desde el día
siguiente al de su notificación.

16.- MODIFICACION DE LA PERSONALIDAD JURíDICA DE LA EMPRESA
LICITADORA.

Si durante la tramitación del procedimiento y antes de la adjudicación se produce la
extinción de la personalidad jurídica de la empresa licitadora por fusión, escisión o por la
transmisión de su patrimonio empresarial, podrá suceder en su posición en el
procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la
escisión o la adquirente del patrimonio, siempre que reúna las condiciones de capacidad
y ausencia de prohibiciones de contratar y acredite la solvencia en las condiciones
exigidas en el presente pliego para poder participar en el procedimiento de adjudicación .

I7.. VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.
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Para la determinación de la oferta económicamente más ventajosa se aplicará el
siguiente baremo:

I.. CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE LA APLIGAGIÓN DE FÓRMULAS: hasfa un
máximo de 60 puntos a repartir entre cada uno de los siguientes apartados:

1.1.- Oferta económica: hasta un máximo de 40 puntos.

Se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto a la oferta más reducida a la que se
le atribuirá la puntuación máxima, evaluando la ponderación de las demás con arreglo a
la siguiente fórmula:

Puntuación - (40 x Om)/ On

donde, Om es la oferta mínima y On es la oferta correspondiente al licitador que se
valora (y, en su caso de cada var:iante).

1.2.- Plazo de entrega de pedidos superiores a 50 unidades: hasta un máximo de 7
puntos.

La valoración se efectuará de acuerdo con la siguiente tabla:

- 5 días o menos: 7 puntos.
- Más de 5 días y menos de 90 se aplicará la siguiente fórmula:

puntuación = ((90 -D) x 7) / Ss

donde D es el número de días ofertado.

- 90 días: 0 puntos.

1.3.' Plazo de entrega de pedidos iguales o inferiores a 50 unidades: hasta un
máximo de 7 puntos.

La valoración se efectuará de acuerdo con la siguiente tabla:

- 5 días o menos: 7 puntos.
- Más de 5 días y menos de 90 se aplicará la siguiente fórmula:

puntuación = ((90 -D) x 7) / Bs

donde D es el número de días ofertado.

- 90 días: 0 puntos.

1.4.- Período de garantía: hasta un máximo de O puntos.

La valoración se efectuará de acuerdo con la siguiente tabla:

- 48 meses o más: 6 puntos.
- Más de 12 meses y menos de 48 se aplicará la siguiente fórmula:

puntuación = ((M _12) x 6) / 36
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donde M es el número de meses de garantía de cada oferta

- 12 meses: 0 puntos.

2.. CRITERIOS QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR: hAStA UN MáXíMO dE 40

puntos.

2.1.- Calidad de tos materiales y de la confección: hasúa un máximo de 25 puntos.

2:.1.1.- Tejidos y materiales (incluidos reflectantes): hasta un máximo de 10

puntos.
2.1.2.- Cremalleras, velcros y otros sistemas de cierre: hasta un máximo de 5

llrïj'=""udos, serigrafías y vinilos termofijados: hasúa un máximo de 5
puntos.
2.1.4.- Costuras, termosellados, termofijados, etc: åasÚa un máximo de 5

puntos.

2.2.- Ergonomía y adaptación a otros elementos del vestua¡io= hasta un máximo de

15 puntos.

Para lavaloración de este criterio se realizará prueba idónea para cada producto con la
participación de la Comisión de Vestuario del Personal Municipal y del Servicio de

Prevención de este Ayuntamiento.

Se estudiará la compatibilidad con mascaras, equipos autónomos de respiración, manejo

eficaz y seguro de las máquinas y herramientas así como la menor penosidad por su

peso o construcción en su utilización que es obligatoria.

I8.. POSIBILIDAD DE OFERTAR VARIANTES.

Se admiten variantes para los 24 lotes (máximo oferta base más dos variantes por

lote), que podrán consistir en cambios en accesorios, tejidos, materiales, estructura o

confección de las prendas.

previamente a su valoración técnica se valorará la aceptación de la variante propuesta en

cuanto a su idoneidad para el uso previsto y a las necesidades delAyuntamiento, en caso

negativo solo se valorará la oferta base y la otra variante si la hubiera y fuera aceptada.

19.. PORCENTAJE PARA PRESUMIR LAS BAJAS COMO TEMERARIAS.

Dado que el precio ofertado es uno de los criterios objetivos que han de servir de base

para la'adjudicación, se considerarâ, en principio, como desproporcionada o temeraria la

baja de toda proposición cuyo porcentaje exceda en 10 unidades porcentuales a la media

aritmética de las ofertas presentadas.

20.. IMPoRTE MÁXMo DE Los GASToS DEL CONTRATO QUE DEBER ABONAR EL

ADJUDICATARIO.

El adjudicatario estará obligado a satisfacer los gastos de publicidad de la licitaciÓn hasta
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un importe máximo de 1.500,00 € para los anuncios en los correspondientes Boletines
Oficiales.

2I.. GASTOS A ABONAR EN CASO DE RENUNCIA O DESISTIMIENTO.

En caso de renuncia o desistimiento, se compensará a cada uno de los licitadores por los
gastos en que hubiese incurrido. No obstante, esta indemnización no superará en ningún
caso el límite de 2.000,00 € en total, para todos los licitadores en su conjunto.

22.. INFORMACIÓN A LOS LICITADORES.

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere
el artículo 158 del TRLCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos,
seis días antes de la fecha límite fijada para la recepción de ofertas, siempre que dicha
petición se presente con una antelación mínima de ocho días respecto de aquella fecha.
Dicha solicitud se efectuará al número de fax o dirección de correo electrónico previsto
en el anuncio de licitación.

2:3.. PLAZO MíNIMO DE GARANTíA.

El período mínimo de garantía para defectos de fabricación es de 1 año contado a partir
delacta de recepción.

El adjudicatario se compromete a comunicar toda información que conozca sobre
incidentes con la utilización de estas prendas u otras similares en otras Administraciones
o empresas y garantizará la modificación gratuita de las adquiridas en caso de ser
necesario según los datos obrantes

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los
bienes suministrados tendrá derecho la Administración a reclamar del contratista la
reposición de los que resulten inadecuados o la reparación de los mismos si fuese
suficiente (artículo 298.1 del T.R.L.C.S.P.).

III. ADJUDICACIÓN

24.. REQUISITOS PREVIOS A LA ADJUDICACIÓN.

l.- El órgano de contratación o la oficina administrativa autorizada requerirá al licitador
que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del
plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido
el requerimiento, presente la siguiente documentación justificativa :

1) Judtificante de la constitución de la garantía definitiva por un importe de 300,00 € por
lote correspondiente al acuerdo marco y un importe equivalente al 5% del importe de
adjudicación de cada lote correspondiente al suministro del 2016. La garantía se podrá
constituir en la forma y efectos regulados en la cláusula 25 de este pliego y los artículos
95 a 103 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público .

2) Justificante del abono de las tasas por anuncios de licitación y adjudicación, en su
caso.

3) Acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social mediante la aportación de certificados expedidos por la Tesorería General de la
Seguridad Social, la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Consejería de
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Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de Aragón. Se exceptúan de esta obligación
a aquellos licitadores que hubieran presentado las correspondientes certificaciones con
la documentación administrativa y que conserven vigencia en Ia fecha de formalización
del contrato.

4) Se justificará también por el contratista que se ha cubierto la responsabilidad civil y
daños a terceros.

5) Documento por el que se designe a un representante de la empresa adjudicataria para
las actuaciones tendentes a la adecuada ejecución del contrato.

6) Si se hubieran aportado fotocopias en el sobre 1 de la documentación acreditativa del
cumplimiento de los requisitos previos, se presentarán los originales o fotocopias
compulsadas.

7) .Cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la
efectiva disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a
la ejecución del contrato conforme al artículo 64.2del TRLCSP que le reclame el órgano
de contratación.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado el órgano
de contratación procederá a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por
el orden en que hayan sido clasificadas las ofertas. Previamente o en el mismo acto, el
órgano de contratación deberá declarar que entiende que el licitador que ha presentado
la oferta económicamente más ventajosa, ha retirado su oferta y consecuentemente
queda excluido del procedimiento de licitación. Dicho acto, que deberá ser motivado, se
notificará al licitador.

2.- En los supuestos en los que la propuesta de adjudicación recaiga sobre una unión de
empresarios o sobre una agrupación de estos con el compromiso de constituir una
sociedad, el plazo para presentar la documentación referida anteriormente además de la
escritura de constitución pública de la unión temporal de empresas o sociedad y
nombramiento de representante o apoderado con poder bastante será de veinte días
hábiles.

25.. GARANTíAS.

1.- La constitución de la garantía definitiva requerirá resguardo acreditativo del depósito
en laCajadelAyuntamiento, afavordeéste, ajustadoa losanexos ll, lll, lV, yV que se
insertan en este pliego, en el que consta que el aval será pagadero al primer
requerimiento del Servicio de Tesorería de este Excmo. Ayuntamiento.

Todos los documentos en los que se constituya la garantía deberán ser conformados por
la lntervención General, tras lo cual se unirán al expediente.

Dicha garantía podrá ser constituida:

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las
condiciones establecidas en las normas de desarrollo del TRLCSP. El efectivo y los
certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Tesorería
Municipal, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo del TRLCSP
establezcan.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de
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desarrollo del TRLCSP, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de

crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca

autorizados para operar en España, que deberá depositarse en la Tesorería Municipal.

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las

normas de desarrollo de|TRLCSP establezcan, con una entidad aseguradora autorizada
para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en la Tesorería

Municipal.

2.- En el caso de uniones temporales de empresarios las garantías podrán constituirse
por una o varias de las empresas participantes siempre que, en conjunto, se alcance la

cuantía requerida y garantice solidariamente a todos los integrantes de la unión temporal'

26.. ADJUDICACIÓN.

l.- El órgano de contratación adjudicará el acuerdo marco, a una única empresa por

lote, de conformidad con la propuesta de la Mesa.

La adjudicación se acordará por el órgano de contratación, dentro de los cinco días

hábiles siguientes a la recepción de la documentación prevista en la cláusula anterior, en

resolución motivada que se notificará a los candidatos o licitadores y simultáneamente se

publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación, siendo de aplicación lo

previsto en el artículo 151 de|TRLCSP.

Cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta

formulada por la Mesa de contratación deberá motivar su decisión

2.-El plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la

apertura de las proposiciones.

De no dictarse el acuerdo de adjudicación dentro del plazo los licitadores tendrán

derecho a retirar su proposición.

3.- El órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando exista

alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en

el pliego.

La renunciaala celebración del acuerdo marco o el desistimiento del procedimiento en

los términos del artículo 155 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

solo podrán acordarse por el órgano de contratación antes de la adjudicación

notificándolo a los licitadores e informando a la Comisión Europea cuando el contrato

haya sido anunciado en el Diario Oficialde la Unión Europea.

4.- Contra la adjudicación, podrá interponerse en en vía administrativa recurso especial

en materia de contratación a que se refiere el art. 40 del TRLCSP, el cual deberá

interponerse en el registro del órgano de contratación o en el del órgano competente
para resolver (Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón), en el plazo de

quince días hábiles a computar desde la remisión de la notificación.

La interposición del recurso especial deberá anunciarse previamente mediante escrito

especificando el acto del procedimiento que vaya a ser objeto del mismo, presentado

ante el órgano de contratación en el mismo plazo previsto para la interposición del

recurso.
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La interposición del recurso especial producirá la suspensión de la tramitación del
expediente de contratación.

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a computar desde el día
siguiente al de su notificación.

5.- Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas
sin abrir o las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente.
Adjudicado el contrato, las proposiciones de los licitadores que no hayan resultado
adjudicatarios quedarán a disposición de los interesados.

27.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

l.- El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajuste con
exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título
suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá
solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los
correspondientes gastos. En ningún caso, se podrán incluir en el documento en que se
formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la
adjudicación.

2.- El contrato se perfecciona con su formalización y, en ningún caso, podrá iniciarse el
contrato sin su previa formalización.

3.- La formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles
desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos.

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en
plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a àquel en que hubiera
recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin
que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización
del contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución
del recurso hubiera levantado la suspensión.

28.- EFECTOS DE LA FALTA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato
dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la
garantía definitiva del importe de la garantía provisional que, en su caso, hubiese exigido.

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración,
indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar

SE

En estos supuestos la Administración adjudicará el contrato al siguiente licitador
clasificado a quien deberá requerirsele en los términos del artículo 151.2 del TRLCSP,
sin que quepa declarar desierta la licitación siempre que exista una oferta o proposición
que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en los pliegos.

M. RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS CONTRATOS DERIVADOS DEL ACUERDO
MARCO.

29.. PROCEDIMIENTO.
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1.- Solo podrán celebrarse contratos derivados de este acuerdo marco entre el
Ayuntamiento y la empresa seleccionada y no se podrán introducir modificaciones
sustanciales respecto de los términos establecidos en las prescripciones señaladas en el
acuerdo marco. Estos contratos se adjudicaran conforme a lo previsto en el artículo 198
del TRLCSP.

2.- El procedimiento que habrá de seguirse para la adjudicación de los contratos de
suministros sujetos al acuerdo marco será el siguiente

Al tratarse de suministros cuyas características coinciden con las aprobadas en virtud de
la adjudicación del acuerdo marco no será necesario recurrir a nueva licitación,
limitándose el órgano de contratación a solicitar oferta al adjudicatario verificándose que
está en consonancia con lo previsto en el acuerdo marco, procediéndose en ese
momento, previos los informes legales preceptivos, a adoptar por el órgano de
contratación acuerdo por el que se le adjudique el suministro del concreto contrato .

3.- Los contratos se formalizarán mediante el correspondiente contrato administrativo , sin
que sea necesario observar el plazo de espera previsto en el artículo 156.3 del TRLCSP.

30.. EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO.

l.- El suministro se efectuará con estricta sujeción a estos pliegos, así como a los
pliegos de prescripciones técnicas, y de acuerdo con las instrucciones que para su
interpretación diere al contratista la Administración, que habrán de formularse por escrito
o así ratificarse cuando sean dadas de forma verbal.

La ejecución del contrato habrá de realizarse con la adscripción de medios personales o
materiales comprometidos en su oferta pudiendo ser causa de resolución del contrato el
incumplimiento de dicho compromiso o, en su caso, dar lugar a la imposición de
penalidades.

2.- La entrega de los bienes o productos objeto de contrato, se efectuarán en el tiempo y
lugar fijados en la clausula 32 de este pliego.

3.- Los gastos relacionados con el transporte de los bienes objeto del suministro serán a
cargo del adjudicatario del contrato.

4.- La entrega se entenderá efectuada cuando el bien haya sido efectivamente recibido
por el Servicio destinatario del mismo, sin perjuicio de que la recepción se formalice
conforme a lo previsto en la cláusula 40. En el periodo comprendido entre la entrega y la
recepción formal del bien mediante Acta, el Servicio destinatario del suministro
comprobará la calidad de los bienes suministrados de conformidad con las
determinaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas y con la propuesta del
adjudicatario del contrato.

5.- El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de entrega ofertado. Caso
de sobrepasarse el plazo establecido por causas imputables al contratista, se estará a lo
dispuesto en el artículo 212 del TRLCSP.

La pérdida de la garantía o los importes de las penalidades no excluyen la indemnización
por daños y perjuicios a que pueda tener derecho la Administración originados por la
demora delcontratista
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En todo caso, la constitución en mora del contratista no requerirá intimación previa por
parte de la Administración

El importe de las penalidades por demora se deducirá de las facturas y, en su caso, de la
garantía. Cuando se hagan efectivas sobre la garantía el contratista vendrá obligado a
completar la misma dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación de la
penalización, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución del contrato.

3I.. INSPECCIÓN DE LA CONFECCIÓN.

ElAyuntamiento de Zaragoza a través de la Sección de Apoyo Operativo tiene la facultad
de inspeccionar y de ser informada del proceso de fabricación o elaboración del producto
que haya de ser entregado como consecuencia del contrato, pudiendo ordenar o realizar
por sí misma análisis, ensayos y pruebas de los materiales que se vayan a emplear,
establecer sistemas de control de calidad y dictar cuantas disposiciones estime
oportunas para el estricto cumplimiento de la convenido, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 295 del Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

32.. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo máximo de entrega del suministro será de g0 días o el plazo ofertado si éste
fuera inferior, contados desde el día de entrega de las tallas una vez formalizado el
correspond iente contrato.

La entrega de los bienes objeto del suministro se realizará en el almacén de vestuarios
(Cno Miraflores, 1 1).

Antes de la recepción el Excmo. Ayuntamiento comprobarála adecuación de las prendas
a lo ofertado para ello someterá alguna prenda a las pruebas que considere pertinentes .

V.- RELACIONES GENERALES ENTRE LA ADMINISTRACIóN Y EL CONTRATISTA

33.- SUPERUSIÓN DEL CONTRATO.

El Jefe de la Sección Técnica de Apoyo Operativo de la Dirección de Organización
Municipal, Eficiencia y Relaciones con los Ciudadanos será el encargado de la dirección
y supervisión del contrato, siendo el responsable del mismo.

34.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN.

l.- No se admite la cesión de los contratos derivados delacuerdo marco

2.- El adjudicatario del contrato podrá subcontratar la ejecución parcial del mismo,
siempre que las prestaciones parciales no superen en su conjunto el 60 por 100 del
precio del contrato

En todo caso, el adjudicatario deberá comunicar anticipadamente y por escrito a la
Administración la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la
prestación que se pretende subcontratar, la identidad del subcontratista y justificando
suficientemente su aptitud .

3.- En todo caso será de aplicación lo dispuesto en los artículos 226, 227 y 228 del
T.R.L.C.S.P.
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3s.- susperusrót¡ DEL AcuERDo MARco/ coNTRATos

l.- ElAyuntamiento podrá acordar la suspensión de la ejecución por razones de interés
público, asícomo por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 216 delTRLCSP.

2.- lgualmente los adjudicatarios podrán suspender la vigencia del acuerdo marco por
demora en el pago de los suministros realizados en los casos establecidos en la Ley y
con los efectos determinados en la misma.

3.- En los casos de suspensión, se levantará un acta en la que se consignarán las
circunstancias que la han motivado y la situación de hecho derivada de la suspensión.

36.. MODIFICACIÓN DEL ACUERDO MARCO/ CONTRATOS

l.- Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir
modificaciones en el mismo por razones de interés público, cuando se justifique
suficientemente la concurrencia de alguno o varios de los supuestos tasados del apartado
1 del artículo 107 del T.R.L.C.S,P., siempre que no se alteren las condiciones esenciales
de la licitación y adjudicación. Sólo se podrán introducir las variaciones estrictamente
indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria.

A tal efecto, se entenderá que se alteran las condiciones esenciales de la licitación y
adjudicación en los supuestos indicados en el apartado 3 del artículo 107 delT.R.L.C.S.P.

Estas modificaciones serán en todo caso obligatorias para el contratista y deberán ser
acordadas por el órgano de contratación, previa tramitación del procedimiento previsto en
los artículos 211 del T.R.L.C.S.P y 102 del R.G.L.C.S.P. y formalizarse en documento
administrativo con arreglo a lo señalado en el art. 156 del T.R.L.C.S.P., previo reajuste de
la garantía definitiva, en su caso.

No se considerará modificación la solicitud de un cambio de emblemas, color u otros
elementos que no varíen el precio de adjudicación, siendo éstos obligatorios para el
adjudicatario.

2.- El acuerdo del órgano de contratación de modificar el acuerdo marco se publicará, en
todo caso, en el Boletín Oficial y perfil en que se publicó la adjudicación, figurando las
circunstancias que lo justifiquen, su alcance y el importe del mismo, con el fin de
garantizar el uso adecuado de esta potestad.

lgualmente, esta decisión se notificará a los licitadores que fueron admitidos, incluyendo,
además, la información necesaria que permita al licitador interponer, en su caso, recurso
suficientemente fundado contra la decisión de modificación de no ajustarse a los
requerimientos legales.

3.- No serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación los actos de los
órganos de contratación dictados en relación con las modificaciones contractuales no
previstas en el pliego que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 a 107 del
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, sea preciso realizar una vez
adjudicados los contratos tanto si se acuerdan como si no la resolución y la celebración
de nueva licitación.

37.. DERECHOS DEL CONTRATISTA.



E A#neoza
?;ua

l.- El contratista tendrá entre otros, los siguientes derechos:

a) Al abono de las facturas conformadas derivadas de los respectivos contratos en los
plazos previstos en el artículo 216.4 del TRLCSP modificado por la Ley 1112013, de 26
de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la
creación de empleo y en la disposición transitoria sexta del TRLCSP.

b) Al abono de los intereses de demora en el pago de las facturas conformadas, en la
forma prevista en el artícu\o216.4 del TRLCSP modificado por la Ley 1112013, de 26 de
julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación
de empleo.

c) A suspender el cumplimiento del acuerdo marco por demora en el pago de las facturas
conformadas derivadas de los respectivos contratos superior a cuatro meses .

d) A suspender el cumplimiento de los contrato marco por demora en el pago de las
facturas conformadas derivadas de los respectivos contratos superior a cuatro meses .

e) A conocer de la aplicación de los bienes suministrados durante el plazo de garantía,
en la forma prevista en elartículo 298.2 delTRLCSP.

f) A exigir responsabilidades al Ayuntamiento por daños en los bienes entregados, hasta
su recepción formal.

g) A subcontratar parcialmente el suministro conforme se indica en la cláusula no 34 de
este pliego.

h) A la devolución de la garantía definitiva del acuerdo marco una vez finalizado el plazo
de vencimiento del mismo.

A la devolución de las garantías definitivas constituidas para cada contrato, una vez
recibido el suministro, aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de
garantía sin que resultasen responsabilidades que hubiesen de ejercitarse sobre la
misma, previa instrucción del correspondiente expediente.

i) A ejercitar el derecho a la resolución del acuerdo marco y de los respectivos contratos
cuando la demora en el pago sea superior a ocho meses, y al resarcimiento de los
perjuicios originados por esta demora.

j) A ejercitar el derecho a la resolución del acuerdo marco y de los respectivos contratos
derivados del mismo por las causas recogidas en los artículos 223 y 299 del TRLCSP,
con los efectos señalados en el art. 225 de la misma Ley.

k) A ejercitar el derecho a la resolución del contrato por las causas recogidas en los
artículos 223 y 299 del TRLCSP, con los efectos señalados en el art. 225 del TRLCSP.

l) A percibir indemnizaciones por daños y perjuicios derivados de la resolución del
acuerdo marco por incumplimiento de la Administración.

m).- Derecho a transmitir el derecho de cobro que tenga frente a la Administración

2.- Los abonos al contratista se efectuarán mediante transferencia bancaria a la entidad
financiera que este señale.
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38.. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.

1.- Obligaciones del contratista.

El contratista estará obligado a:

a) Ejecutar el acuerdo marco y los contratos derivados del mismo de conformidad con
este pliego y con el de prescripciones técnicas, que incluirá todos los elementos
auxiliares necesarios que, por su poca entidad y dificultad de definición previa, no figuren
expresamente en la composición del suministro.

b) Aceptar las modificaciones del contrato que se acuerden de conformidad con lo
establecido en el art. 219 y en el título V del Libro I del T.R.L.C.S.P.

c) Cumplir el plazo de entrega fijado para la efectividad del suministro en la forma
señalada en el contrato.

d) No efectuar suministros no incluidos en el contrato sin conocimiento previo de haber
sido aprobados por el órgano de contratación.

e) Ejecutar el contrato a su "riesgo y ventura".

f) Reintegrar al Ayuntamiento los pagos satisfechos por los bienes suministrados cuando
éstos presenten vicios o defectos imputables al contratista y su reparación o reposición
no se presuma suficiente para elfin al que responda el objeto del contrato .

g) Abonar los impuestos, derechos, tasas, compensaciones, precios públicos, y demás
gravámenes y exacciones que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes,
con ocasión o como consecuencia del contrato o de su ejecución.

h) Abonar cualquier otro gasto que, para la ejecución del objeto del contrato, esté
incluido en el pliego de prescripciones técnicas y el presente pliego.

i) Cumplir las disposiciones vigentes en materia Fiscal, Laboral, de Seguridad Social,
Prevención de Riesgos Laborales y de Seguridad y Salud, de integración social de
personas con discapacidad y de protección del medio ambiente que se establezcan tanto
en la normativa sectorial como en los pliegos que rigen la presente contratación,
pudiéndose estos extremos ser comprobados por la Administración en cualquier
momento de la ejecución del contrato.

j) Es o,bligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración cualquier
cambio que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos
legalmente previsto para el abono de las facturas correspondientes hasta que se
verifique el cumplimiento de las condiciones de la subrogación.

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el
contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, considerándose
a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del contratista .

k) Comunicar, anticipadamente y por escrito a la Administración la intención de celebrar
los subcontratos en la forma indicada en la cláusula 34.

l) El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo requerimiento,
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toda la información a que se hace referencia en el art. 9 de la Ley 812015, de 25 de
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón .

m) Cualesquiera otras obligaciones que se deriven de los pliegos administrativos y
técnicos que rigen el contrato y de la normativa de aplicación.

2.- Penalidades:

2.1.- La demora en la entrega de las prendas supondrá una retención del precio que será
gradual hasta un máximo de un 10o/o de descuento por cada semana de retraso según la
siguiente tabla:

Primera r"r"n", 1%.
Segunda semana'.2o/o.
Tercera semana:4o/o.
Cuarta a novena semana: 5%.
A partir de la décima: 10o/o.

El plazo de entrega comienza a partir del día de entrega de las tallas al adjudicatario (en
caso de retraso de más de una semana en la puesta a disposición de este Ayuntamiento
del tallaje completo o comienzo del tallaje por el adjudicatario , éste retraso se descontará
del plazo de entrega.

2.2.- El importe de las penalidades por demora se deducirá de las facturas y, en su caso,
de la garantía. Cuando se hagan efectivas sobre la garantía, el contratista vendrá
obligado a completar la misma dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación
de la penalización.

La pérdida de la garantía o los importes de las penalidades no excluyen la indemnización
por daños y perjuicios a que pueda tener derecho la Administraçión originados por la
demora del contratista.

2.3.- La falta de adecuación a lo previsto en las características técnicas recogidas en la
oferta efectuada dará lugara la resolución del contrato y ala retención de la fianza .

2.4.- Serâ motivo especifico de rescisión del contrato y penalización con incautación de
la garantía el no fabricar las prendas en todas las tallas que se solicitan en el anexo lV,
no aceptándose la recepción de ninguna prenda confeccionada en otras tallas.

3.- Responsabilidades del contratista

El contratista será responsable de los vicios o defectos de los bienes suministrados hasta
la finalizadón del plazo de garantía, con el derecho del Ayuntamiento a reclamar la
reposición de los que resulten inadecuados o su reparación cuando ésta sea suficiente.

39.. SUMINISTROS COMPLEMENTARIOS.

l.- Los suministros complementarios no se considerarán incluidos en el objeto del
contrato ni, consiguientemente, podrán incorporarse como modificación del mismo.

2.- Los suministros complementarios, para que puedan ser efectuados por el proveedor
inicial, habrán de constituir una reposición del suministro ya efectuado o bien una
extensión de éste cuando un cambio de proveedor pudiera dar lugar a la adquisición de
material con características técnicas incompatibles con el ya suministrado o generar
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desproporcionadas difieultades técnicas de uso o mantenimiento.

3.- Estos suministros serán objeto de contratación diferenciada con arreglo al
procedimiento legalmente establecido en el artículo 173.c) del TRLCSP.

40.- RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO.

1.- La recepción de los bienes que constituyen el suministro objeto de los respectivos
contratos marco habrá de ser formalizada mediante la correspondiente Acta de
recepción, en el plazo de un mes desde la entrega del bien, suscrita por el responsable
del contrato o en su caso por el técnico competente del Servicio gestor del contrato al
que se ha entregado el bien, el contratista y por el funcionario designado por la
lntervención General, cuando esta haya optado por la asistencia, siempre que resulten
conformes con los Pliegos que hayan servido de base para la adjudicación.

2.- Si a la recepción de los bienes suministrados se observaran defectos susceptibles de
subsanación se hará así constar en el Acta de recepción suscrita así mismo por la
Jefatura del Servicio destinatario del suministro, el contratista, y el funcionario designado
por la lntervención General, cuando haya optado por la asistencia, indicándose al
contratista las instrucciones que a tal efecto procedan, éste Acta servirá, en su caso, de
notificación del requerimiento para subsanación de defectos o para la sustitución de los
mismos cuando ésta sea la opción del contratista.

3.- El contratista podrá optar por la sustitución de los bienes suministrados cuando sea
requerido para que proceda a la subsanación de defectos.

El plazo señalado para la efectividad del suministro no se entenderá cumplido hasta que
se lleve a cabo la subsanación de defectos o la sustitución de los bienes suministrados.

4.- En el supuesto de que los defectos se estimen como no subsanables se requerirá al
contratista para que proceda a la sustitución de los bienes suministrados. Este
requerimiento no interrumpirá el plazo de entrega señalado.

4T.. RÉGIMEN DE PAGOS.

De conformidad con la Ley 2512013, de 27 de diciernbre, de impulso de la factura
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público y según
Decreto del Vicealcalde-Conséjero del Área de Presidencia, Economía y Hacienda sobre
exclusión de la obligación de facturación electrónica prevista en el artículo 4 de dicha
Ley, es obligatorio la facturación electrónica de todas aquellas facturas cuyo importe sea
igual o superior a 5.000,00 € para todas aquellas entidades que se relacionan en el
artículo 4 de la Ley , siendo potestativo en el resto de los casos, tanto en lo que se
refiere a importe como a las personas físicas y demás entidades no incluidas en la
relación.

EI envío de la factura electrónica por parte del adjudicatario a la Dirección de
Organización Municipal, Eficiencia y Relaciones con los Ciudadanos se realizarâ a través
de:

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es)

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del
Estado (FACe) (Orden HAP/1Q7412014, de 24 de junio).
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. Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la
codificación de los órganos administrativos establecidos en el directorio DlR3 de
unidades administrativas comunes gestionado por la Secretaría del Estado de las
Administraciones Públicas.

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento de
Zaragoza.
Código de la Oficina Contable: L40003296 Servicio de Contabilidad.
Código de la Unidad Tramitadora: LA0005352 Vestuario 60200.

El contratista percibirá el importe del suministro efectuado, una vez llevada a cabo Acta
de conformidad de recepción del mismo, mediante expedición de factura en la que
consten, la identificación del suministrador (nombre o razón social, y D.N.l. o N.l.F.) a
nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.l.F. del mismo (órgano
de contratación), con identificación del Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de
Zaragoza al que se han entregado los bienes suministrados, número yfecha de factura,
descripción del suministro efectuado al que responde la factura, importe total de la
factura, con desglose de cada uno de los artículos que recoge, debiendo aparecer el
l.V.A. de forma diferenciada, base imponible, tipo de LV.A. aplicable e importe total más
LV.A.. En el caso de que la Entidad o persona física que factura esté exenta del pago del
l.V.A. deberá expresamente hacer referencia en la factura a dicha exención,
acompañando justificante de la exención emitido por la Agencia Estatal Tributaria .

La factura deberá remitirse en los treinta primeros días del mes siguiente a la recepción
del suministro.

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es el
Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario".

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del plazo
de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de la
certificación o documento que acredite la conformidad de los suministros con lo
dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4 del
TRLCSP, modificado por el Real Decreto-Ley 412013, de 22 de febrero, de medidas de
apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley
1112013, de 26 de julio.

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos
previstos por la Ley 312004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley
412013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 1112013, de 26 de julio.

V. EXTINCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO.

42.. RESOLUCION DEL ACUERDO MARCO Y DE LOS CONTRATOS DERIVADOS
DEL MISMO.

1.- Serán causas de resolución las señaladas en los artículos 223y 299 del T.R.L.C.S.P.
A los efectos del artículo 223, párrafo h), del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, se considerara causa de resolución del contrato el incumplimiento de la
obligación del contratista de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no
siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que
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tenga conocimiento con ocasión del mismo

2.- Además los contratos marco podrán ser resueltos por el órgano de contratación
cuando se produzcan incumplimientos del plazo de entrega que impidan o dificulten la
satisfacción de las necesidades a las que responda el objeto del contrato, siempre que el
órgano de contratación no opte por la imposición de las penalidades señaladas en el
artículo 212.6 del T.R.L.C.S.P.

3.- No obstante, cuando las penalidades por incumplimiento del plazo de entrega
alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, el órgano de contratación
podrá acordar la resolución del mismo, salvo que mantenga la ejecución del mismo con
imposición de nuevas penalidades.

4.- La falta de adecuación a lo previsto en las características técnicas recogidas en la
oferta efectuada dará también lugar a la resolución del contrato y a la retención de la
fianza.

5.- Será motivo especifico de rescisión del contrato y penalización con incautación de la
garantía el no fabricar las prendas en todas las tallas que se solicitan en el anexo lV, no
aceptándose la recepción de ninguna prenda confeccionada en otras tallas.

6.- En el supuesto de Uniones Temporales de Empresas, cuando alguna de las
integrantes se encuentre comprendida en el supuesto del art. 223 a) y b) del
T.R.L.C.S.P, la Administración estará facultada para exigir el cumplimiento de las
obligaciones contractuales al resto de las empresas que constituyan la Unión Temporal o
acordar su resolución.

7.- La resolución del contrato será acordada por el órgano de contratación, previa
audiencia al contratista y, cuando se formule oposición por parte de éste, el Dictamen del
Consejo Consultivo de Aragón. También será necesaria la emisión, con carácter previo,
de los informes establecidos en elartículo 109 del R.G.C.A.P..

43.- EXTINCIÓN POR CUMPLIMIENTO DE LOS GONTRATOS MARCO.

El contrato se extinguirá de forma normal con la efectividad del suministro contratado, de
acuerdo con los pliegos que hayan servido de base para su adjudicación, siempre que se
haya formalizado su recepción, y sin perjuicio de las responsabilidades por vicios o
defectos recogidos en la cláusula 38, apartado 3 de este pliego.

44.. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTíA.

Finalizado el acuerdo marco, se procederá a la devolución de la garantía definitiva del
mismo y, por lo que respecta a los contratos derivados del acuerdo marco, se procederá
a su devolución una vez vencidos los plazos de garantía siempre y cuando no resultasen
responsabilidades que hubieren de ejercitarse sobre la misma, quedando el contratista
exento de responsabilidades por razón de los bienes suministrados.

45.. INCAUTACIÓN DE LA GARANTíA

1.- La garantía definitiva responderá de los siguientes conceptos (artículo 100 del
T.R.L.C.S.P.):

a).- De las penalidades impuestas al contratista conforme al artículo 212 del TRLCSP.
b).- De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato, de los
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gastos originados a la Administración por la demora del contratista en el cumplimiento de
sus obligaciones, y de los daños y perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la
ejecución del contrato o por su incumplimiento, cuando no proceda su resolución.
c).- De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del contrato, de
acuerdo con lo que en él o en el TRLCSP esté establecido
d).- De la inexistencia de vicios o defectos de los bienes suministrados durante el plazo
de garantía que se haya previsto en el contrato.

2.- La incautación de la garantía procederá en los casos de resolución del contrato, de
acuerdo con lo establecido en el mismo y, con carácter general, en el artículo 225.4 del
TRLCSP.

u. RÉGIMEN JURíDIco

46.- OTRAS NORMAS DE APLICACIÓN.

Además de las disposiciones recogidas en la cláusula 1 de este pliego, el contratista
deberá de observar lo dispuesto en cualquier otra disposición de carácter sectorial que
pueda afectar a los trabajos objeto del contrato y a su ejecución. También deberá
observar la normativa reguladora de las relaciones laborales y de seguridad e higiene en
el trabajo y la correspondiente a Prevención de Riesgos Laborales.

A estos efectos los trabajadores de la empresa adjudicataria no adquirirán vínculo laboral
con el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y éste no asumirá responsabilidad alguna
respecto de las obligaciones existentes entre el contratista y sus empleados, aun cuando
las medidas que en su caso adopten sean consecuencia directa o indirecta del
cumplimiento, incumplimiento, interpretación o resolución del contrato.

47.. INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS.

1.- Corresponderá al órgano de contratación la interpretación de los contratos que se
adjudiquen con la aplicación de este pliego de cláusulas administrativas particulares y del
de prescripciones técnicas, y pondrán fin a la vía administrativa los acuerdos que al
efecto se adopten, previa audiencia al contratista e informe del Consejo Consultivo de
Aragón si aquélformula oposición. Los acuerdos de adopte el órgano de contratación en
el ejercicio de esta prerrogativa legal serán inmediatamente ejecutivos.

2.- Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 68.3 del R.G.C.A.P., los pliegos de
prescripciones técnicas no contendrán cláusulas cuyo contenido corresponda a los
pliegos de cláusulas administrativas.

3.- Las dudas que puedan suscitarse en relación al cumplimiento del contrato o por
contradicción o falta de correspondencia entre este pliegos de cláusulas administrativas
particulares y el de prescripciones técnicas serán asimismo resueltas, previa audiencia al
contratista, por el órgano de contratación cuyos acuerdos pondrán fin a la vía
administrativa.

48.. JURISDICCIÓN Y RECURSOS.

El presente pliego y el de prescripciones técnicas podrán ser recurridos potestativamente
mediante el recurso especial del artículo 40 del T.R.L.C.S.P. El recurso deberá
interponerse en el registro del órgano de contratación o en el del órgano competente
para resolver (TACPA), en el plazo de quince dÍas hábiles a computar desde el día
siguiente a aquél en que los mismos hayan sido puestos a disposición de los licitadores,
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sin que tenga el mismo efectos suspensivos automáticos.

Dicho recurso también podrá interponerse, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3111,

de24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón, en

aquellos co¡tratos de suministros cuyo valor estimado supere los 100.000 euros.

La interposición del recurso especial, deberá anunciarse previamente mediante escrito

especificando el acto del procedimiento que vaya a ser objeto del mismo, presentado

ante el órgano de contratación en el mismo plazo previsto para la interposición del

recurso.

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal

Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a computar desde el día

siguiente al de su notificación.

L C. de Zaragoza a28 dejulio de 2016

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO LA JEFE DEL cro

Fdo.: Ana Budría Fdo.: Azuce yal
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ANEXO I

MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA EN PROCEDIMIENTO ABIERTO.

D..... vecino de

NIF no

representación::.......:...:........:* 
u"1i'io enrcalle; 

;öi; ö ;J"
de....... con domicilio social en

iliä; ;; ;;i;;i; ör,;i;i ;;'fä.i" ;; ;;)ffi0:ljilli:*:?å:*iJÏi
procedimiento abierto, tramitación urgente, convocado para la celebración del "ACUERDO
MARCO PARA EL SUMIMSTRO DE VESTUARIO PARA EL PERSONAL MUNICIPAL Y
SIIMINISTRO PARA EL 2016, LOTE ..............." y teniendo capacidad legal para ser

contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta

expresamente, a tomar a su cargo dicha contrata por un los siguientes precios unitarios:

1.- OFERTA ECONÓMICA.

3.-PLAZO DE ENTREGA DE PEDIDOS SUPERIORES A 50 TJNIDADES
4.- PLAZO DE ENTREGA DE PEDIDOS INFERIORES O IGUALES A 50 UIIIDADES:

ACUERDO MARCO,
CODIGO PRENDA PRECIO UNITARIO

(I.V.A. excluido)
PRECIO UNITÀRIO

(I.V.A. incluido)

SUMINISTRO 2016, en su caso

CODIGO PRENDA PRECIO
UNITARIO

(r.v.À.
excluido)

PRECIO
UNITARIO

'I.V.A. incluido)

Unidades IMPORTE
TOTAL
(r.v.A.

excluido)

IMPORTE
TOTAL (r.V.A.

incluido)

TOTAL LOTE *,t,t*******

(fecha y firma del proponente)
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D. (nombre y apellidos)
en representación de...............

ANEXO II
MODELO DE GARANTÍ¿, VrnnrANTE VALORES ANOTADOS (con inscripción).

con

domicilio en.... ..!..................¡!.., en la callelpza.lavda.

Postal""""" 
PIGN'RA

código

a favor del Excmo. Ayuntamienho de Zaragoza, o en su caso órgano administrativo, autónomo o ente

público
los

siguientes valores representados mediante anotaciones en cuenta, de los cuales es titular el pignorante y que

se identifican como sigue:

Número
valores

Emisión (entidad
emisora, clase del valor

v fecha emisión)

Código
valor

Referencia
del

Registro

Valor nominal
unitario

Valor de realización de los
valores a fecha de inscripción

En virtud de lo dispuesto, en caso de contratos celebrados con el Ayuntamiento, Organismos Autónomos o

Sociedades dependientes del mismo, el Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, para garanlías provisionales art. 103 y
para garantias definitivas arts. 95 y ss), para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del

contrato u obligación asumida por el garantizado)

jurídica
...... contraídas por (el contratista o persona ffsica o

garanfizada)
con

domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en...............
callelpza.lavda....... por la cantidad de: (en

letra).......
....... euros (en cifra )..... . ....

Este contrato se otorga de conformidad y con plena sujeción a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo
312017, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector

Público, en sus noÍnas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja General de Depósitos.

La Entidad Gestora del Fondo se compromete a mantener la prenda sobre las participaciones señaladas, no

reembolsando, en ningún caso, al partícipe el valor de las participaciones mientras subsista la prenda, así

como a proceder al reembolso de las participaciones a favor del Excmo. Ayuntamient o de Zaragoza al primer
requerimiento de éste' 

,........(nombre o razónsocial del pignorante)

D....
con DNI....................en representación de (entidad adherida
encargada del Registro contable).... ....certifica la
inscripción de la prenda.
(fecha)........
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MoDELo DE cARANTÍ¡. vrnnr¡.NTn prcNon¡.cróN DE pARTrcrpAcIoNEs EN FoNDos
DE rNvERslóN

D. (nombre y apellidos).... ....................en representación
de............................... NIF........................con domicilio en ¡...r...i!...'!......¡.ri, en la

callelpza.lavda. .código postal.........

PIGNORA
a favor de: (órgano administrativo, autónomo o ente público)

las siguientes participaciones , de las cuales es titular el pignorantes y que identifican como sigue:

Número
particip.

Identificación del fondo de inversión
(nombre y número de registro
administrativo de la CNMV)

Entidad
gestora

Entidad
depositaria

Valor liquidativo a la
fecha de inscripción

Valor total

En virtud de lo dispuesto por: (En virlud de lo dispuesto, en caso de contratos celebrados con el

Ayuntamiento, Organismos Autónomos o Sociedades dependientes del mismo, el Real Decreto Legislativo
312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector

Público, para garanlias provisionales art. 703 y para garantías definitivas arts. 95 y ss), para responder de las

obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el
garantizado)....,.............
para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el
garantizado).... ...
contraídas por (contratista o persona física o jurídica garantizada)

con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en........

callelpza.lavda..............,. .. por la cantidad de: (en

euros (en cifra )..........
Este contrato se otorga de conformidad y con plena sujeción a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo
3l20ll, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector

Público, en sus nonnas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja General de Depósitos. La
Entidad Gestora del Fondo se compromete a mantener la prenda sobre las participaciones señaladas, no

reembolsando, en ningún caso, al partícipe el valor de las participaciones mientras subsista la prenda, así

como a proceder al reembolso de las participaciones a favor del Excmo. Ayuntamiento de Zangoza alprimer
requerimiento de éste' 

........(nombr e o razónsocial del pignorante)
. ..............(firma/s)

Con mi intervención, el Corredor de Comercro
(firma)........

D
con DNI....................en representación de (entidad adherida
encargada del Registro contable).... ....certifica la
inscripción de la prenda.
(fecha)........
(firma)........
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EXCMO. AYI.iNTAMIENTO DE ZARAGOZA

INTERVENCION GENERAL Sello de Fiscalización del documento
Fecha y firma

MODELO DE AVAL

La entidad (razon social de la entidad de crédito o sociedad de
....,NF............

garanlia
recíproca)...
n domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en.

...........en la callelplaza/ avenida
en nombre (nombre y apellido de los

Apoderados).

con
de...

AVALA
a: (nombre y apellidos o raz6n social del avalado).....

........,NF.... en virtud de lo dispuesto en

el Real Decreto Legislativo 3l20ll, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público, garantías provisionales art. 103, garantías definitivas arts. 95 y ss)

para responder de las obligaciones siguientes; (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el

ante EL
letra)..........

EXCMO. AYLTNTAMIENTO DE ZARAGOZA por importe de (en

...euros (en cifra)......
en concepto de (garanfíaprovisional o definitiva 1).

La Entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el el

artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio
de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, con
sujeción a los términos previstos en el Real Decreto Legislativo 3l20|l, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

El presente aval estará en vigor hasta que el EXCMO. AYLINTAMIENTO DE ZARAGOZA autorice
su cancelación, o devolución de acuerdo con lo establecido en la Legislación de Contratos del Sector

Público.
............(lugar y fecha)

.(razón social de la entidad)
...(firma de los Apoderados)

(l) Consignar lo que proceda
*Este documento se presentará por triplicado
(original y dos copias)

.co

c.P..................................v

poderes suficientes para obligarle en este acto, que resultan



E Z1r1goza
D....................:..........................¡i....... ....... en los términos y condiciones que establece el art. 95 y
ss. del Real Decreto Legislativo 3l20ll, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público y ante el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, aboimo en concepto de

GARANTIAPROVISIONAL en metálico, la cantidad de (en número y letra)

.euros, para la

expediente no....,...........,.......

Dicha garantíatendrá validezhasta que el Excmo. Ayuntamiento deZaragozaproceda a su cancelación.

En la I.C. deZarcgozaa de 20

%¿

INTERVENCIÓN GENERAL
FISCALZADO Y CONFORME

EL SERVICIO DE TESORERÍA
LAJEFE DEL SERVICIO,

Fdo



s*q Zaragoza
AYUNTAMIENTO

D
y ss. del Real Decreto Legislativo 3l20ll, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público y ante el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, abono en concepto de
GARANTIA DEFINITIVA, en metálico, la cantidad de (en número y letra)

....... euros, para la adjudicación de..............

expediente no........................

Dicha garantía tendrá validez hasta que la Administración proceda a su cancelación.

En la I.C. de Zaragoza a de 20

INTERVENCIÓN GENERAL
FISCALIZADO Y CONFORME

EL SERVICIO DE TESORERÍA
LAJEFE DEL SERVICIO,

Fdo Fdo.
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DE ZARAGOZA

INTERVENCION GBNERAL Sello de Fiscalización del documento
tr'echa y firma

ANEXO V
MoDELo DE cBRTTFICADo DE SEGURo DE caucróN.

Certificado número
La Entidad (1)...............
con domicilio en ....................ca11e

..(en adelante, asegurador)

CIF........................debidamente representado por D. (2)............... ......... con poderes
suficientes para obligarle en este acto, según resulta de

ASEGT]RA
A D./D" (4)............... .......NIF/CIF en concepto de
tomador del seguro, ante el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, eÍr adelante asegurado, hasta el importe de

...... en los términos y condiciones establecidos en el art. 95 y ss. del
Real Decreto Legislativo 312017, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, normativa de desarrollo y pliego de cláusulas administrativas particulares por
la que se rige el contrato
(6) ..en
concepto de garantia (7) ..............................para responder de las obligaciones, penalidades y demás gastos
que se puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones administrativas precitadas frente al
asegurado.

El asegurado declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el artículo 57.1 del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el
contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su
obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía.

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador
del seguro.

El -asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento del Excmo.
Ayuntamiento deZaragoza, en los términos establecidos en el Real Decreto Legislativo 312071, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normas de
desarrollo.

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza autorice
expresamente su cancelación o devolución,

En

Firma:
El Asegurador

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO
(1) Se expresará larazón social completa de la entidad aseguradora.
(2) Nombre y apellidos del Apoderado o Apoderados.
(2) Indicar bastanteo de poderes.
(3) Nombre de Ia persona asegurada.
(4) Importe en letra y número por el que se constituye el seguro.

........................v



B ldfAgglA ' r suficienre tnartràleza.clase erc.) elconrraro en 'ir1u :ión. V5'\Ql A{,ft}A^ldqdiEùrlndividualmente de manera suficiente (naturaleza, clase, etc.) el contrato en virtud del cual se presta la cauc
(6) Expresar la modalidad de seguro de que se trata, provisional, definitiva, etc.
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AYUNTAMIENTO ANEXO VI

uotn'rcectoNns nr,ectRóNrcAs

D .....con DNI no........... ...., con domicilio
..........con CIF noen nombre de I

y con domicilio fiscal en enterado del anuncio publicado en el
Boletín/Diario .... y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación del contrato de suministros de r'!r*{.:*{.r+ßt âtrt ¡r{r*'1."

tr NO CONSIENTE la utilización de medios electrónicos por parte de la Administración para la realización
de las notificaciones administrativas en este procedimiento de contratación.

I CONSEWI E b uilización de medios electrónicos por parte de la Administración para la realización de
las notificaciones administrativas en este procedimiento de contratación, de acuerdo con los datos que se
indican a continuación:

PERSONAS AUTORIZADAS ARECIBIR LAS NOTIFICACIONES (máximo dos)2'

Nombre y apellidos NIF Correo electrónico donde
recibir los avisos de las

notifïcaciones telemáticas

Zaragoza, a ... de

Fdo.:

1. Indicar si la oferta se realiza en nombre propio o de la empresa que representa.
2. Estas personas podrán ser sustituidas en cualquier momento remitiendo una comunicación suscrita por el licitador en este sentido
al órgano de contratación, cumplimentando al efecto los nuevos datos.

3. PROTECCIÓN oB DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: En cumplimiento del arrículo 5 de la Ley Orgánica l5ll999 de
Protección de Datos se le informa que sus datos serán incorporados a un fichero cuyo responsable es el Excmo. Ayuntamiento de
Zaragoza.

La finalidad de este fichero es la gestión y tramitación de su solicitud.
El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza tratará sus datos con las medidas de seguridad adecuadas y no los comunicará a terceros fuera
de los casos necesarios para gestionar esta solicitud y previstos en la normativa vigente.
Usted podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición sobre sus datos dirigiéndose, en la forma
legalmente prevista, a: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza - (Dirección General de Ciencia y Tecnología). Edificio Seminario: Vía
Hispanidad, n" 20, 50.071 Zaragoza.

Mediante la cumplimentación de este formulario, usted se declarará informad@ de los términos contenidos en el mismo y consiente
que sus datos personales sean tratados por el Excmo. Ayuntamiento deZaragozapara las finalidades indicadas.

de
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Q, Uwwpøirir¡roPcomunicarse por uno u otros medios no vincula a los licitadores, que podrán, en cualquier momento del

procedipiento , optar por un medio distinto del inicialmente elegido, lnediante una nueva presentación del presente Anexo.
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Moonlo or onsrcxecló¡,i conno colvrrnnxcrel, nn ruponivrecloNps ¡'AcIt ItAnes
POR LA EMPRESA
(Presentación opcional)

en
...con DNI no................ , con domicilio

nombre propio (o en representación
......,cón CIF no .................... y con

...............", se consideran confidenciales las siguientes informaciones y aspectos
vinculación a secretos técnicos o comerciales:

Que dicho carácter confidencial se justifica en las siguientes razones:

(fecha y firma del proponente)

DECLARO:

Que en relación con la documentación aportada en el sobre ..... del expediente de contratación número
aa

de la oferta por razón de su


